
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: REIVINDICATORIO1 

  (PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN)2 

Radicado:  110014003016 2019 00984 00 

Demandante: NUBIA CLEOTILDE PADILLA CUESTA y OTRO. 

Demandado: HENRY MANRIQUE HORMIGA Y OTRA.   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede3, se dispone: 

 

1.-DEJAR constancia que los demandados en reconvención señores 

Nubia Cleotilde Padilla Cuesta y Diego Alberto Pedraza Padilla, 

contestaron la demanda proponiendo excepciones4. 

 

2.- SECRETARIA, dese cumplimiento al numeral cuarto del auto 

admisorio de la demanda de pertenencia en reconvención5. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 
1 Dto pdf 1 pag 159, y pdf 9 exp dig.  
2 Dto pdf 46 ibidem.  
3 Dto pdf. 85 exp. dig.  
4 Dto Pdf. 50 y 56 ib  
5 Dto pdf. 46.ib. 
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